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B O L E T I N O f i c i i i 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A iminlüitraclón . -- 'utsrveuclóa de Foado" 
d«la Diputación Praeltóctal .--^Teléfono 1700. 

I j> d» ¡a Dlputsclftn Prov<nctaí.-T«l. 1700 

Martes 23 de Enero de 1962 
N ú m . Í 8 

No sé publica los domngOB ni dfas festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. - / 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

S por 100 para amort izac ión de emprést i tos 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar orden adámente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL SC han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntaínientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
jrales; fuera de la Capital," 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital,, 100 peáetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas, anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a); Juzgados Municipales y ̂ omai "ales, 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. -
Todas" las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la'Supe 

dóridad, para amortización de empréstitos. 

Adfflinistracióli prosiDEiai f!S Í ' i 

Gobierno Cín 
É la provincia de León 

C I R C U L A R 
E n el d ía de la fecha, ha sido 

juramentado por este Gobierno Civ i l , 
D. JERONIMO FERNANDEZ PE
REZ, como Guarda Juradp de la 
Asociación Españo la de Cazadores, 
Pescadores y Agricultofes de Medina 
de Rioseco, e inscrita en esta pro
vincia . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 19 de Enero de 1962. 
E l Gobernador Civil, ^ 

243 Antonio Alvarez Rementeria 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subastas de aprovechamientos de resi
nas para la c a m p a ñ a de 1962 

E l Jefe del"Dis t r i to ' Forestal jie 
León, en nombre y represen tac ión 
de las Juntas Administrativas de Ta
yuyo del Monte (Luyego), Pobladura 

de Yuso, Moría de la Valder íá , Tor
neros dp la Valdpría (Ayuntamiento 
de Castrocontrigo), Palacios de Ja-
m ü z . Torneros de Jamuz y Quinta-
n i l l a de Flórez (Ayün tamien to de 
Quintana y Congosto), inserta en 
presente anuncio: 

«En v i r tud de lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 10 de Octubre de 
1952, Decreto de 18 de Octubre de 
1952, Orden del Ministerio de Agri 
cultura de 31 de Enero de 1953, se 
saca a subasta, en el lugar y fecha 
que se expresau, los aprovechamien
tos de resinas que a cont inuac ión , se 
relacionan, rigiendo para la celebra
ción de las subastas y ejecución de 
los aprovechamientos lo preceptua
do en la Ley de Régimen 'Loca l de 16 
de Diciembre de 1950, Reglamento 
de Gontrá tac ión de las Corporacio
nes Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de Enero de 1953, Reglamento 
de T raba jó en la industria resinera 
de 13 de Diciembre de 1953, los De
cretos y Ordenes Ministeriales ante
riormente citados y Pliego Especial 
de Condiciones redactado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
León , publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 13 de Marzo 
de 1953, Pliego general de Condicio
nes, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 2 de Octubre de 
1953 y las condiciones aclaratorias 
que se insertan a, con t inuac ión del 
anuncio publicaflo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Los Pliegos 
de Condiciones se hallan expuestos 

en los tablones de anuncios de las 
Casas Concejo de los pueblos ante
riormente mencionados y en las ofi
cinas de este Distri to Forestal de 
León, ( O r d o ñ o H , 32). 

La fecha de la ce lebrac ión de las 
subastas será para los montes n ú m e 
ros 24 y 81 de Tabuyo del Monte y 
Torneros de Jamuz, respectivamen--
te, a los veinte d ías h á b i l e s a contar 
del día siguiente al de la publica
ción del anuncio en eí Boletín Oficial 
del Estado, y para los restantes mpn-
tes, a los veinte días háb i l e s a contar 
del d ía siguiente a l de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. La comarca a 
la cual pertenecen todos estos mon
tes es la segunda. 

Los pinos objeto de los aprove
chamientos subastados se encuen
tran todos ellos seña lados , y su n ú 
mero, entalladura que corresponde 
en cada monte, n ú m e r o de los mar
cados para su res ignación «a vida» 
o «a muer te» en cada monte y d e m á s 
circunstancias figuran en el cuadro 
adjunto a este anuncio. 

La presentac ión de pliegos se h a r á 
en los lugares indicados para la ce
lebrac ión de las subastas, a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para los montes 
n ú m e r o s 24 y 81, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para los 
restantes montes, hasta las trece ho
ras del día anterior al fijado para la 
ce lebrac ión de la subasta correspon-



diente. Los pliegos i rán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
Certificado Profesional de Industrial 
Resinero con fábrica en la segunda 
comarca, o el testimonio notarial , 
en su caso, acreditativo de su dere
cho a tomar parte en la l ic i tación 
dentro de la comarca segunda a que 
corresponden los montes; de haber 
constituido en arcas de lá Ent idad 
propietaria del monte el depósi to 
provisional que asciende al 2 por 100 
de la tasac ión del aprovechamiento, 
dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de 
incompatibil idad que determina el 
Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectdará la ad jud icac ión provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiera empate, se resol
verá este por pujas a la llana duran
te quince minutos. Si esta continua
se, se p rocederá a la ad judicac ión 
provisional por sorteo entre los em
patados. 

E l adjudicatario del aprovecha
miento q u e d a r á obligado a consti
tuir en arcas de la Entidad propieta
ria del monte la fianza definitiva, 
consistente en el 4 por 100 del i m 
porte del remate. A s i mismo a b o n a r á 
el importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en el De
creto n ú m . 502 de 1960 de 17 de 
Marzo de 1960, (Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 72 de ^4 de Marzo de 
1960), el coste de la inserc ión de los 

correspondientes anuncios en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y 
Provincia, per iódicos locales y emi
soras de radio que correspondan,-
según lo dispuesto en el menciona
do Reglamento de cont ra tac ión , así 
como los que origine la subasta y 
formal izac ión del contrato corres 
pendiente. En los montes n ú m e r o s 
24 y 81 debe rán ingresar el importe 
del 85 por 100 del remate en arcas 
del pueblo propietario correspon
diente, y el 15 por 100 restante en la 
Habi l i tac ión del ¡distrito Forestal, 
en la cuenta de mejoras del monte. 
E n los montes n ú m e r o s 80 y 82 de
b e r á n ingresar el importe del 90 por 
100 de la tasac ión en arcas del pue
blo y el 10 por 100 restante en la 
Habi l i tac ión 1 del Distrito Forestal 
para mejoras de dichos montes, de 
acuerdo en estos cuatro montes con 
lo establecido en los respectivos Pto 
yectos de Ordenac ión . En los restan
tes montes n ú m e r o s 71, 77 y 78 la 
cantidad que el rematante viene 
obligado a ingresar en arcas de los 
pueblos propietarios es el 90 por 100 
de) precio de la ad jud icac ión defini
tiva y el 10 por 100 restante en la 
Habi l i tac ión del Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Junio de 1957, sobre aprove
chamientos y mejoras en los montes 
no ordenados. Los ante dichos pagos 
son requisitos indispensables para 
que por la Jefatura del Distrito Fo
restal Íes sea expedida a los adjudi
catarios la licencia Correspondiente 
para la ejecución del aprovecha
miento.' 

Las proposiciones se a jus ta rán al 

R E S I N A S 

modelo que se inserta, no admit ién
dose aqué l l a s que no se ajusten a las 
condiciones seña ladas . 

Si celebrada la primera subasta el 
día s eña l ado quedara desierta, se 
procederá a la ce lebrac ión de la se
gunda subasta, a la cual p o d r á n 
concurrir los industriales ^resineros 
de cualquier comarca, siempre que 
estén provistos de Certificado Pro
fesional. Esta segunda subasta debe
rá celebrarse, sin efectuar nuevo 
anuncio, a los ocho d ías naturales .a 
partir de la celebración de la prime
ra, y si dicho día octavo fuera festi
vo, se ce lebrará el noveno día . 

Las mieras que hayan de ser des
tiladas fuera de la provincia, serán 
pesadas en el propio monte en pre
sencia del pesador representante del 
Distrito Forestal a que alude los ar
tículos 6.° y 32 del Reglamento Na
cional de Trabajo en lá industria 
resinera. ^ 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . . . . de * • • años de 

edad, natural de . . . . . . . . , provincia 
de . . . . . . . , con residencia en . ' . . . . . . 
calle de . . . . , n ú m '•• en re
presentac ión de lo cual 
acredita con , en posesión 
del Certificado Profesional dé Indus
t r ia l Resinero, n ú m . . . . . , correspon
diente a la . . . . . . . Comarca,' en re
lac ión con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» del . . . nú 
mero . . . . de fecha de 196 . . , 
en el monte . . . . . . . . de la pertenen
cia de c. . . ofrece la cantidad 
de . . . . . pesetas en a . . . 
de . . . . . . . . 196 . . . 

Monte 

24 
71 
77 
78 
80 
81 
82 

Húm. de pinos eD resinacion 

A vida A muerte 

86.174 
717 

1.286 
4.569 
2.278 

44.832 
5.413 

57.932 

663 
33.167 

270 

Total 
caras 

258.297 
717 

1.286 
4.569 
3.457 

180.762 
6.141 

ium. de en
talladuras 

j 

3." 
5.° 
3. ^ 
5.° 
5.° 
4. ° 
5. ° 

Tasación 

2.400.776.80 
11.321,45 
18.081,15 
83 589,85 
48.816,18 

1.109.074,45 
107.096,15 

S U B A S T A 

S i t i o 

Casa Concejo de Tabüyo]de l Monte 
» » Pobladnra de Yuso 
» > Moría de la Valdería 
» » Tornaros dé la Valderia 
» » Palacios de Jamuz 
» » Torneros de Jamuz 
» » Quintanil la de Fíórez 

Hor a 

Doce 
Diecisiete 
Doce 
Catorce 
Veinte 
Dieciséis 
Dieciocho 

N O T A.—El precio índice para cada monte, será el de la tasación correspondiente aumentado en el 
veinte por ciento. 

León, a 9 de Enero dé 1962-—El Jefe del Distrito Forestal, ?Antonio Fornes Botey. 

Condiciones Adicionales, Aclaratorias 
a l Pliego de Condiciones 
A l objeto de dar cumplimien

to a lo dispuesto en los ar t ículos 2.° 
y 3,° de la Reglamentac ión de Tra
bajo en la industria resinera de 14 
de Jul io de 1947, una vez efectuada 
la ad jud icac ión de la subasta el re
matante deberá presentar ante la Je
fatura del Distrito Forestal y Ent i 

dad propietaria diez días antes de 
comenzar las labores de preparac ión , 
la relación de los obreros picadores 
y remasadores contratados para la 
c a m p a ñ a , a fin de que tanto el Dis
trito Forestal como la Entidad pro
pietaria presten su conformidad en 
el plazo de cinco días, o recusen a 
aquellos obreros que por sanc ión o 
causas justificadas no deban ser 

aceptados, en cuyo caso el rematante 
p r o p o n d r á en sust i tución de aquellos 
obreros que sean recusados, la rela
ción dei los que han de sustituirles, 
para que nuevamente sean estos 
aceptados o recusados. 

2 . ' Una vez aceptados los obre
ros que han de efectuar las labores 
«de res inación en cada mata» , se 
ío rmal izará el contrato con ios mis-



mos en la forma prevista en el ar
tículo 30 del pliego de coadiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el 6 de Mayo de 1953. 

>, 3* E l trabajo de «pica» en cada 
Vlote» o «mata» no podrá ser efec
tuado por otra persona que por el 
propio titular de la «mata», salvo 
casos de fuerza mayor y previa au
torización escrita y expresa del re
matante y conformidad del XMstrito 
Forestal y Entidad Propietaria. 

4. a De acuerdo con la condic ión 
25 del antes mencionado pliego de 
condiciones, el rematante deberá 
efectuar por si o por su representan
te en el monte, los reconocimientos 
de labores que estime convenientes, 
que no han de ser menos de 5 en la 
c a n paña, tomando las medidas ne
cesarias, que el Reglamento de Tra
bajo le autorice, para evitar extrali-
mitaciones o abusos por parte de los 
obreros resineros, y denunciando 
ante el Distrito Forestal las faltas 
cometidas y las reincidencias de 
las mismas éncon t radas en estos re
conocimientos. 

De no efectuar la denuncia antes 
áe los cuatro d ías que la menciona
da cond ic ión 5.a señala , se rá | el re
matante responsable de; dichas jfal-
tas, como en la repet ida^condic ión 
5.a se indica.A 

5. a Si durante la c a m p a ñ a fuera 
preciso cambiar de lote o prohibir 
trabajar a a lgún resinero porque co
metiera extra l ími taciones o abusos 
que le hicieran acreedor a esta san
ción — seña l ada én la cond ic ión 32 
del repetido pliego de condiciones — 
el rematante una vez notificado de 
tales providencias deberá proponer 
inmediatamente los obreros que han 
de sustituirles para que no sean in-
terrumpidos o paralizados los traba 
jos de resignación, los cuales una 
vez aceptados por el |Distrito Fores
tal y Entidad Propietaria q u e d a r á n 
por la que reste de c a m p a ñ a como 
titulares del lote, si dicha expulsión 
o cambio fueran confirmados en los 
correspondientes expedientes abier
tos a los obreros encartados. 

6. a Unajvezjcomenzaida la cam-
p a ñ a ' d e res inac ión y formalizado el 
contrato de trabajo/no se admi t i r á 
permuta n i modif icación en los 
lotes, 

7. a Las presentes condiciones se 
dictan con carác te r transitorio y 
como ac la rac ión de las fijadas por 
los pliegos de condiciones vigentes 
antes indicadas y hasta tanto la Di 
rección General de Montes publique 
eI Reglamento a la nueva Ley de 
Montes y su Pliego General de Con
diciones. 
197 N ú m 89.—$79,15 ptas. 

D e l e M í n deladostrlaile León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Ferrovial, S. A. y Francisco Ca-
chafeiro, S. A., domiciliados en Pá
ramo del Sil, en solicitud de au
torización para legalizar nueve cen
tros de t rans formación en los tér
minos de Palacios del Sil y P á r a m o 
del Sil . y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: ••• 

Autorizar a Ferrovial, S. A. y Fran
cisco Cachateiro, S. A., para legali-' 
zar nueve centros dé t r ans fo rmac ión 
de 100 KVA., re lación 10.000/230 133 
V., instalados en las obras^del Salto 
n ú m e r o 2 de la C o m p a ñ í a Hidro
eléctrica de¡Galicia, S. A., en los tér
minos citados anteriormente. 

Esta autor izac ión 'se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión dé los centros 
de t ransformación y l íneas de baja 
tensión, se e jecutarán de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t r ami tac ión del expe
dienté, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 
dé Febrero de 1949 y Decteto de 3 de 
Jutiajo de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en. las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpli 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vició, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá, o no, dé acuerdo con las dis

ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. ñ Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden* 
cía nacional. 

6. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2,a y 5.a dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de^Febrero de 1949. 

León, 9 de-Diciembre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5884 N ú m . 82 - 238,90 ptas. 

Obras Públicas 
orovlDcli de León 

E-528 

NOTA-ANUNCIO 

. E L E C T R I C I D A D 
La Empresa Nacional de Electr i 

cidad S. A., domicil iada en Madr id , 
paseo del General Mart ínez Canipos, 
7, solicita au tor izac ión para cons
t rui r una linca eléctr ica a 132.000 
voltios de tensión, con el fin de en
lazar las Centrales de B á r c e n a del 
Río y Compcslilla I I para atender a 
los servicios auxiliares de esta, ú l 
t ima. 

T e n d r á una longitud de 3,440 k i 
lómetros y c ru za r á la carretera de 
Bárcena y Composlilla I I , F . C. M i 
nero Siderúrgica de Ponferrada, 
K m . 9, H m . 6, y l íneas de alta ten
sión y telefónicas. 

Solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares, comunales y de do
minio y uso públ ico , cuya re lac ión 
se inserta a con t inuac ión . 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pe t ic ión 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta (30) días, con
tados a partir de la fecha de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, ante las 
Alcaldías de Ponferrada y Cubillos 
del Sil, o en esta Jefatura, donde es
ta rá de manifiesto a l púb l i co la ins
tancia y proyecto en los d ías y horas 
hábi les de oficina. 

^ León, 18 de Diciembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

RELACION D E PROPIETARIOS 
1—Angel Rodríguez, vecino de Bár

cena. 
Dolores Nistal, idem. 
Clodomiro Sierra F e r n á n d e z , i d . 



Pláqido Rodríguez, í d e m . 
Monte Comunal de Báreena . 
Aqu i l ino Mart ínez, í d e m , 
Julio R a m ó n Sierra, idera^ 
Aqui l ino Martínez, idem. 
Antol ín Rodríguez, idem. 

10—Plácido Rodríguez, idem. 
Alfonso Fe rnández , de San A n 

drés. / 
Ricardo F e r n á n d e z , de Báreena . 

^Perfecto Sierra, idem. 
Severino Sierra, idem, 
Ricardo Fe rnández , idem, 
Severino F e r n á n d e z ; 
Desconocido. 
Sinforiano Sierra, de Flores del 

Sil . 
Antonio Garnelo, de Carracedélo . 

20—Eleuterio Garnelo, idem. 
Gervasio Mart ínez, de Báreena . 
Angel Rodr íguez , idem. 
Angustias R a m ó n , de Flores del 

Sil . 
Angel Rodríguez, de Báreena . 
Miguel Losada, í d e m . 
Campo Comunial de Báreena . 
Baldomcro F e r n á n d e z , de San 

Andrés . 
Victoriano Rodríguez, idem. 
Miguel Fustegueras Alvarez, de 

Ponferrada. 
30—Lorenzo Fe rnández , ídem. 

Marcelina F e r n á n d e z , dé GO' 
lumbrianos. 

Perfecto Sierra, de Bá reena . 
Beatriz Fernandez, de Vil la l ibre . 
Manuel Fe rnández , de San An

drés. , 
Gabriel Rano, idem. 
Antoniq F é r n á n d e z , de Sarr iá . 

' Angustias. R a m ó n , de Flores del 
Sil. 

Perfecto Sjerra, de Bá reena . 
Mariano Mart ínez, dé Cubillos, 

40—Coneepcíón Rodr íguez , de Cp-
lumbrianos, 

E n c a r n a c i ó n M a r t í n e z , de B á r 
cena. 

• Leopoldo Corral Sierra, de San 
Andrés . 

José Mart ínez, de yilladepalos. 
Aqui l ino Martínez, de Ponfe 

rrada. 
Celestino Ramos, de San Andrés . 
Alfonso Rodríguez, de Ponfe 

rrada. 
Adolfo Fe rnández , de San An

drés. , 
Desconocido. 

"Desconocido. 
50—Santos Rodríguez, de Fuentes 

nuevas. 
Herederos de Eulogio F e r n á n 

dez, de Bá reena . 
Manuel Garnelo, de San Andrés . 
Sabina Martínez, de Flores del 

Sil . 
Manuel F é r n á n d e z . de San An

drés, 
Severino Sierra, de Báreena , 
Beatriz F e r n á n d e z , de Vi l la l ibre 
Severino F e r n á n d e z , de Báreena 

- Miguel Losada, idem. 
Hros. de Eulogio Fe rnández , id 

60—Monte Comunal de Báreena . 
Perfecto Siérra, Báreena , 
Monte Comunal de Báreena , 
Aqui l ino Martínez, de Ponfe

rrada, 
Lorenzo F e r n á n d e z , idem. 
Alfonso F e r n á n d e z , Idem. 
Aniceto Cuellas, de Cubillos. 
Alfonso F e r n á n d e z , de San An

drés . 
Lorenzo Fe rnández , de Ponfe

rrada, 
Aniceto Cuellas, de Cubillos. 

70,—Severino Fe rnández , de Báreena . 
Victoriano Rodríguez, de San 

Andrés . . 
Beatriz F e r n á n d e z , dé Vil la l ibre , 
Aqui l ino Martínez, de Ponfe

rrada. 
Baldomero F e r n á n d e z , de San 

Andrés . 
Gabriel Rano, idem. 
Baldomero F e r n á n d e z , idem. 
Miguel Losada, de Báreena . 
Antol ín Rodríguez, idem, 
Baldomero Fe rnández , de San 

Andrés-
—Frané iseo Maeías, de Cabán i -

ñ a s . 
Hros. de Leopoldo Taladr id , de 

Ponferrada. ' 
Celestino Voces, de Cubillos. 
Teresa Alvarez, idem. 
Marcelino, idem, 
Pedro García Calvo, i d é m , 
Marcelino Calvo, idem. 
Hijos de Ol impia F e r n á n d e z , i d . 
Prudencio García Corral, de 

Madrid. 
Ferrocarril Minero. 

90—Aniceto Cuellás, de Cubillos. 
Campo Comunal de Cubillos 

92—Terrenos de E. N . E. S. A, 
5923 N ú m . 86, -433,10 p ías . 

ANUNCIO OFICIAL 
Por D. Francisco Cachafeiro, S. A, 

( P á r a m o del Sil), se ha solicitado la 
devolución Vde la fianza definitiva, 
constituida para responder de la eje
cuc ión de las obras de reconstruc
ción de un pon tón de 6,20 metros de 
luz C—631, Em, 48, de las que es 
contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que^ en el plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante la Alcal-
caldia de Palacios del Sil, t é rmino 
municipal afectado, que han presen-
tado ante la Autoridad judic ia l las 
reclamaciones pertinentes contra el 
mencionado contratista porlos daños 
y perjuicios ocasionados con mot i 
vo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advi r t iéndosé que éste 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 

la R. O. de 9 de Marzo (íe 1909, en 
relación cón el ár t ículo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. / 

Las citadas Alcaldías r emi t i r án a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a ésta publ icac ión , 
certificación de haber* estado ex
puesto al públ ico este a n u n c i ó en el 
sitio de costumbre durante los p r i 
meros quince días , haciendo constar 
si se han presentado O no reelama-
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic ia l acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta, 

León, 18 de Diciembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, José Marta Gonzá
lez del Valle, 
5912 Núm> 81—131,25 ptas. 

AdiimsíraciúD luiÉi i 
Ayuntamiento de ' 

León ' i . i 
E l Ayuí i í amien ío Píen© de m i 

Presidencia, en sesión celebrada el 
día 11 de los corrientes, a p r o b ó el 
Presupuesto extraordinario para las 
Obras' de cons t r acc ión de un muro 
e n e l paseo del Malecón, por un i m 
porte de 7.128 955,39 pesetas. 
, E i i cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cü lo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local , se expone al pú
blico el citado Presupuesto, para que, 
durante el plazo de quince d í a s 
puedan ,, presentarse 'las reclainaeio-; 
nes, que, se estimen pertinentes. ;x 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos consiguientes. 

León, 12 de Enero de 1962.—El 
Alcalde, José M, Llamazares, 179 

' o o • 
Est^ Ayuntamiento, en sesión cele

brada . el dia 11 de los corrientes, 
a c o r d ó aprobar el pliego de condi
ciones regulador del cot ícurso para 
el suministro y colocación de lo
seta en las aceras de la Pla^a de 
Santo Domingo, cuyos pliegos de 
condiciones, por medio del presente 
edicto, se exponen al públ ico , por 
t é r m i n o de ocho días, para reclama
ciones, en vi r tud de lo dispuesto en 
el ar t ículo 24 del Reglamento de Con-

| t ra tación! de las Corporaciones Lo-

j León, 16 de Enero de 1982.~El 
\ Alcalde, José M. Llamazares. 195 
l i r • "i 
í v o o 
¡ Con.esta fecha quedan expuestos 
al púb l ico , por u n plazo de quince 
d ías hábiles , fiara oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos y tasas, 
por ocupac ión de la vía públ ica con 
puestos fijos y ambulantes; coloca
c ión de vallas, puntales, asnillas y 
andamios en la vía públ ica ; disfrute 
de kioscos en la vía públ ica ; carbo^ 
nerías , almacenes y tiendas de ce-



f v yeso, fábricas de mosaicos 
F n/ias de transporte; conciertos 

a^híecidos pdr es|e Ayuntamiento; 
s,af 1 municipales; inspección de 

fíSpras de vapor, de agua caliente, 
' - transformadores, tores. ascenso-

. etc.; antenas de radio que 
*s' diesen calles; ocupac ión de la, vía 
'^hlica y subsuelo de la misma 6on 
' ratos au tomát icos (surtidores de 
'P8 jjna); ocupac ión del Subsuelo 
'aSia vía publica o terrenos del co-
^ n y sobre ut i l ización de postes, 

millas, etc., etc., que se establez 
ra- sobre la vía públ ica o vuelen feao i ure la misma (energía eléctrica); 
Minos y cí rculos de recreo; arbitrio 
tobre la riqueza urbana, arbitrio so
bre la riqueza rúst ica y pecuaria-
bnalones y bajadas de agua que 
Hesagüen en aceras y calzadas; lucer-
harios y tragaluces; entrada de ca
rruajes en los edificios particulares; 
jjarquesmas u otras instalaciones 
¡emejantes, voladizas sobre la l í a pú-
alica o que sobresalgan de la linea 
ie fachada; a p r o v e c b a m i e n í o del 
iruelo de la vía púb l i ca con mirador 
res; alcantarillado; bajadas de agua 
jne vierterí en la vfva púb l ica , en ma-
as condiciones; fachadas no revóca
las; limpieza vy. decoro de y,las ..„mis-
nas; escaparates y vitrinas; muestras; 
jnuncios; toldos; vigilancia de esta-
3leeimientos; inspecc ión sanitaria 
leid.; todos ellos correspondientes 
il año en curso y que bandido apro-
pados por la Corporac ión Muaic ipá l 
k sesión celebrada el día 17 de Ene-
tode 1962; bien entendido * que, de 
EOnformidad con el acuerdo de cñ-
rácter general de 5 de Junio de 1950, 
¡oda reclámación formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado; seráfrechazada. 

León, 18 de Enero de 1962.—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 221 

Formado por los Ayuntamiento, 
í«e se relacionan a con t i nuac ión , el 
padrón del arbi t r io municipal sobre 
la nqueza Urbana para el a ñ o 1962, 
>emianecerá expuesto al publico en 
f Secretaría munic ipal respectiva, 
¡arante e\ piazo de quince días*, a fin 

que los interesados puedan exá-
«Jnarlo y formular reclamaciones: 

San Cristóbal de la Polantera 125 
^bri l lanes 217 
Santa María del P á r a m o 223 

te£0x eccionado Por los Ayunta-
el n !?S' que al final se i ^ i c a n , 
biw 11 para Ia exaccíón del -ar-
| ¿ ' ? municipal sobre la Riqueza 
^ u c a , para el ejercicio de 1962, 

^ ^ e n la Secretaría munic ipal , por 
losiQJ0 de di*z tiías• Para (íue 
'Ormnfresados Puedan examinarlo y 

- Ular reclamaciones: 
C9K MÍstóbal de la Polantera 125 
gDfillanes 217 

María del P á r a m o 223 

Ayuntamiento de \ 
Campaza* 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien ' 
to, por espacio de ocho días y a 
efecto de reclamaciones, el pliego 
de condiciones para la cons t rucc ión 
de aceras en esta localidad. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos del ar t ícu lo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, Texto refundido de 
24 de Junio de 1955 y a r t í cu lo 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
Enero de 1953. 

Campazas, 18 de Enero de 1962 — 
E l Alcalde, D . Rodríguez. 226 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Vaídaerna 

Por este Ayuntamiento ha sido 
confeccionado el P a d r ó n que grava 
el consumo de carnes, y ocupac ión 
de la vía públ ica en terrenos del 
c o m ú n , por el que ha de nutrirse 
parte del Presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1961, ha l l ándose de ma
nifiesto a i públ ico por espacio de 
quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, ,durante las horas de 
oficina, para oir las reclamaciones 
que en contra del mismo puedan, 
interponerse, pasado dicho plazo-la 
cobranza será firme. 

Castrillo de la Valduerna, 12 de 
Enero de 1962.—El Aléalde, Anasta
sio F e r n á n d e z , 158 

Ayuntamiénto de 
Roperuelos del P á r a m o 

Durante el plazo de quince d ías , 
se halla de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, en u n i ó n de 
sus just if icaníes y debidamente infor
mada, la cuenta general del presu
puesto ordinario dg ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio de 1945, 
al objeto de qué pueda ser examina
da y oír reclamaciones. 

Rdperuelos del P á r a m o , 12 de 
Enero de 1962.—El Alcalde (ilegible). 

V 161 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalgo. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Ley de Régimen Local vigente 
en su articulo 525, así como el 527, 
de declarar zona l ibre todo et tér
mino municipal por lo diseminado 
del mismo, y en a r m o n í a con el 530 
y 531 de la misma, presen ta rán una 
d e c i a r a c i ó n . j u r a d a y duplicada de 
lo que han consumido en el pasado 
a ñ o y de lo que proyectan consumir 
el presente, base para la formaliza-
ción de los conciertos para el pago 
de los arbitrios establecidos por la 
Ley y las Ordenanzas, 
i E l ar t ícu lo 533 determina que las 
cuotas serán exigibles y no sujetas 
a devolución por dichos arbitrios. ' 

La citada Ley en su ar t ículo 537 

determina que los contribuyentt's 
deben concertarse con el Apunta
miento para el pago de sus arbitrios, 
incurriendo en sanc ión los que de
frauden, q,ue puede oscilar de 25 a 
500 pesetas o a ú n mayor, según se 
aprecie , la def raudación, y falta de 
presentac ión de aludida declarac ión. 

Las multas impuestas se harán» 
efectivas en . metál ico, según deter
mina el ar t ículo 763 de la Ley ind i 
cada. 

Caso de no querer presentar la de
clarac ión, la Corporac ión atempe
r á n d o s e a lo que dispone el art. 764, 
fijará por es t imación a los contribu
yentes las cuotas a satisfacer, consi
de rándose éstos concertados con la 
Admin i s t r ac ión y sin derecho a r^-
c l ámac ión posterior sobre las mis
mas, las que seguidíamente se pon> 
d r á n al cobro de acuerdo con el Es
tatuto de R e c a u d a c i ó n vigente. 

Caso de presentar la dec la rac ión 
v considerar ésta 'falseada; por la 
Corporac ión se in ic ia rá el expediente 
de ocu l tac ión y def raudac ión , éxi-
giéndose las sanciones que autori ce 
la Ley, según Incurran en ella. 

Lo que se hace púb l icó para que 
en un plazo de quince días puedan 
hacer uso del derecho que se les con
cede de preseniar ,su-; dec la rac ión 
jurada dopíicada para, a la vista, 
formalizar los conciertos-'con el 
Ayuntamiento y, como ya queda 
expuestó, de no. efectuarío, ¿e- procfe-
derá , por es t imación, a la confección 
deios Padrones de arbitric's estable
cidos por las Ordenanzas vigentes 
aprobadas, y sin derecho a reclama
c ión posterior sobre las mismas, 
.'• Lo que,.se|pubiica^ por. medio del 

presente para conocimiento y cum
plimiento. 

Laguna Dalga, 6 de ¡Enero 'de 1962. 
E l Alcalde. Abelardo del Egido, 108 

Entidades merioreí 
Junta Vecinal 

de Priaranza de la Valduerna 

Convocatoria a Junta General 

E l Presidente de la Junta Vecinal 
del pueblo de Priaranza de la Val-
duerna (León), en v i r tud de las fa
cultades que le otorga el art. 2,° de 
lá R. O de 25 de Junio de 1884. con
voca por la presente a todos los i n 
teresados en el aprovechamiento de 
las aguas tomadas del r io 'Llamas 
por la presa en el sitio denominado 
Peña de la Presa, cuyo adquis ic ión 
por prescr ipc ión fue acreditada por 
Acta Notarial de notoriedad t rami
tada por el Notario del I , Colegio de 
Valladol id D. Gabriel Crespo Franco, 
con residencia en Astorga, el día 17 
de Septiembre de 1960, a Junta Ge
neral que se ce lebrará en la escuela 
de n i ñ o s d d pueblo de P r i a r á n z a de 
la Valduerna al d ía siguiente de pa-

í 



sados.treinta días háb i les de la pu
bl icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, con 
el objeto siguiente: 

A) Const i tución de la Comunidad 
de Regantes del pueblo de Priaranza 
de la Valduerna. 

B) Aprobac ión de las bases a que, 
dentro de los modales aprobados por 
la superioridad, se han de ajustar las 
Ordenanzas y Reglamentos en las 
disposiciones que particularmente 
afectan a tal Comunidad de Re
gantes. 

C) Nombramiento de una Comi
sión para que formule de los antedi
chos Reglamentos y O r d e n a n z a s 
para su del iberac ión y acuerdo por 
la Comunidad. 

E l Presidente, José Leía .—El Se
cretario, Angel Abajo, 
5739 Núra . 83.-112,90 ptas. 

A lós efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen 
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntáis 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Vi l lómar 102 
Villanueva de las Manzanas 164 
Villanueva de Pontedo 187 
San R o m á n de los Oteros 1 256 

Cuentas del ejercicio 1961: 
. ; T a b ü y o del Monte 159 

Junta \ecinal de Robledo (jle Cáldas 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

proyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para a tender al pago 
de la con t rucc ión de las obras de 
Casa y corral de Concejo, es tará 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taria dé ésta J ü n t á Vecinal, por es 
pació de quince días , con arreglo 
a lo dispuesto en el art iculo 696 de 
la r igente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo filazo se p o d r á n for
mular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

Robledo de Qaldas, 18 de Enero 
de,1962.—El Presideotej Robustiano 
Alvárez. " 209 

Junta Vecinal de Villadecanes 
En él domici l io del Presidente de 

esta Junta Vecinal se encuentran las 
Ordenanzas aprobadas por ésta de 
parcelas comunales y saca y apro 
vechamiento de leñas, pudiendo ser 
examinadas por.las personas que lo 
deseen dentro de quince días y pre
sentar contra la misma las reclama 
ciones oportunas ante el l i m o , señor 
Delegado de Hacienda, Jefe de Pre
supuestos, por mediac ión de esta 
JuRla. 

Villadecanes, 18^de Enero de 1962. 
E( Presidente (ilegible). 213 

Junta Vecinal de La Cuela 
La Junta Vecinal de esta localidad 

tiene acordada, en principio, la mu
nic ipal izac ión del Servicio de Elec
tricidad, y se hace públ ico que el 
expediente con su memoria y d e m á s 
documentos se hallan de manifiesto 
por treinta d ías en la Secretaría de 
esta Entidad local menor, a los efec
tos y en cumplimiento de cuanto 
dispone el articulo 168 de la Ley de 
Régimen Local y ar t ícu lo 63 del Re 
glamento de Servicios de 17 de Junio 
de 1955. 

La Cueta, 17 de Enero de 1962.— 
E l Presidente, P ío Alvarez. 202 

Junta Vecinal de Cuadros 
Por espacio-de quince días se ha

l lan de manifiesto al públ ico , en el 
domici l io del señor Presidente, de 
esta Junta Vecinal, en un ión de sus 
justificantes y debidamente informa
das las cuentas vecinales, de los pre-
supresupuestos correspondientes a 
los ejercicios 1953, 1954, 195&y 1956. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ía s siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. , 

Cuadros, 16 de Enero de 1962 —El 
Presidente, Antonio Llanos. 190 

ilíilS 
MDIENCM TERRITORIAL 0 E V 4 L L A 0 0 L I 0 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que él tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 60 
de 1961 de la Secretaría de D. Jesús 
Humanes, es como sigue: 

Encabezafniento: En la ciudad de 
Valladolid, a diez y ocho de Diciem
bre de m i l novecientos sesenta y uno. 
La Sala de lo c iv i l de la Excma. Au 
dlencia Terr i tor ial de Valladolid ha 
visto en grado de apelación ios pre 
sentes autos de juic io ejecutivo pro 
cedentes del Juzgado de La Bañeza 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante apelado, por D. Victo 
riano Alonso Suárez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
en nombre de la Entidad «Minas 
Sorpresas», S. A., que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en 
tendido las actuaciones en los Es 
Irados del Tr ibuna l , y de otra, como 
demandado apelante, por D, E!eute-
rio García Gómez, mayor de edtd, 
casado, industrial y x vecino de La 
Bañeza, representado en esta instan
cia por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendido por el Le 

trado don Francisco Sanz ^ , 
sobre rec lamac ión de sesenta y t 
ve m i l setecientas trece pesetas 
principal más intereses, gastos y «1*^ 
tas. ^ ce,: 

Parte dispositiva.—Fallamos: n la^ 
debemos confirmar y , confirma^ ^ 
en todas sus partes la sentencia^ câ  
tada en estos autos por el J n ^ t»^ 
P r i m e r » Instanoia de La Bañeza * doa 
fecha primero de Marzo del año 
curso, sin hacer especial declaraJ ^0 
en cuanto a las costas de esta seJ ŝU 
da instancia. Notifíquese esta ^ 
tencia a la parte personada en la pDt< 
ma ordinaria, y en cuanto a la n!reCl 
no lo ha hecho, en la extraordinaí111'8 
prevenida en los ar t ículos setecî  
tos sesenta y nueve, doscientos ocha11 p 
la y dos y doscientos ochenta y,|i ^ 
de la Ley de Enjuiciamiento^ i[¡̂ |eV^ 
excepto ñor edictos en el Boletífi Q 
cial del Estado, cuyai inserción no!'113* 
considera necesaria, y siempre qi PDu 
no se solicite en forma y férminoi AÍH 
quinto día la notificación personi J « 
A su tiempo devuélvanse las actq B̂ T, 
ciones al Juez inferior, con certific 
ción de esta resolución y la oporj ÍL 
na carta orden a efectos de su ejee^. 
ción y cumplimiento. ¿ m 

Así por esta nuestra sentencia, 
la que se u n i r á certif icación litei yOC 

seta al rollo de Sala, definitivamenteJD eSpe 
gando, lo pronunciamos, maadatmCOst 
y firmamos.—José de Castro. — GncjaSi 
gorio Diez Canseco. — José Gard¡as r 
Aranda.—Isaac González.—RubricipiSCi 
dos.» euer 

Esta sentencia fue publicada en e^g. 
mismo día y le ída en el si guíenle 8e ̂  
las partes personadas y en ios Estaen | 
dos del Tr ibuna l . [os £ 

Y para que tenga efecto lo acori^g 
do, expido el presente en Valladoliie(jic1 
a nueve de Enero de m i l fiovecienti do, c 
sesenta.y dos.—Luis Delgado, ne'ce 
204, N ú m . 90.-212.651) te ei 

am 
Le 

Don José Vicente Tejedo Cañaí1 
Sec íe t a r io de la Sala de la Audi 
cía Terri torial de Valla[dolid, 
Certifico: Que. en el rol lo núffl-

de 1961 de esta Secre tar ía de miel
go, se ha dictado por la Sala de 
Civi l de la Excma. Audiencia Tei > 
tor ia l la sentencia cuyó encabei 
miento/ y parte dispositiva son ™lu 
tenor literal siguiente; 

Encabezamiento.— En la ciud 
de Valladolid, a seis de Novíefli1 
de m i l novecientos sesenta y un". 
La Sala de lo c iv i l de la Excelent Jon 
ma Audiencia Territorial de Vaj 
dol id , ha visto en grado de apelad 
los autos de menor cuant ía , Pr̂  
dentes del Juzgado de Pr ímefa 1 
tancia n ú m . dos de León, segu1' 
por la Sociedad Regular Colee ¡Jerc 
«Zaraúza e Hi jos y Compañía»^ r*ri 
miciliada en Vigo, como deniao^ 

o ce 
lal 
ons 
n \ 
iem 
un 

tan 

te apelada, que ha estado repí 
tada por el Procurador don Luí* 
la Plaza Recio y defendida P<'L, 
Letrado don Higinio Guerra V*'1' 

de 
da 
H£ 

c 
i 

yo 

lo 
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ye He otra como demandado-ape-
ce^ por don Agus t ín Gut ié r rez 

mayor de edad, industr ial , 
' y vecino de León, qué ha es' 

ca3a£reDresentado por el Procurador 
te Tnsé María Ballesteros Blázquez 
d defend'do por el let 

Pérez Mila de Zarandieta, y d o ñ a 
cíón Luis Lobato, esposa del 
ndado, que no ha comparecido 

Asunción 
ño 
raci: 

* 3^e2aéste Tribunal en el presente 
h (|fan urSo por lo que en cuanto a la 
la ÍCísma se han entendido las a c t ú a 
Alones con los Estrados del T r i b u 
teciejr j sobre rec lamac ión de cantidad, 
^chí^parte dispositiva: Fallamos-. Con 
y ttLevocación parcial de la sentencia 
Ci# |a(ja y estimando en parte la de-

^ Oronda interpuesta en estos autos 
Í no»^,. ia Compañía Mercantil «Zaraúza 
r.e Ife Hijos y Cía. S. R. C » , contra don 
inofestín Gut ié r rez Lobo y sii mujer 
SOD|Moña Asunción Luis Lobato, esta úl-
antima a los solos efectos de te rminá
balos en la Ley Hipotecaria, debemos 
P?r]condénar y condenamos a dicho de-
eÍec|inandado a q u é pague a la Entidad 
%. Jdemandante la cantidad de cuarenta 
^ j y ocho mi l trescientas noventa pe-
"Osetas con veinte cén t imos ; sin hacer 

j ^especial dec larac ión en cuanto a las 
^Ncostas de ninguna de ambas instan-
~"rfcias.—Notifíquese esta sentencia a 

a™Jas partes personadas y al Ministerio 
lbrica!F¡scal en la forma ordinaria y en 

Icuanto a la t amb ién demandada 
^ d o ñ a Asunción Luis Lobato que no 

se ha personado en esta instancia, 
MI la extraordinaria prevenida en 
los artículos 769, 282 y 283 de la Ley 

cor p Enjuiciamiento Civil , excepto por 
Adictos en el Boletin Oficial del Esta-

o, cuya inserción ño se considera 
jnecesaria y siempre que no sé solici

to l)|e en forma y t é r m i n o de quinto día 
a notificación personal. 
Lo relacionado es cierto y lo inser-

o concuerda a 1^ letra con su orígi^ 
la! a que me remito. Y para que 
•onste, expido la presente que firmo 
n Valladolid, a dieciocho de No-
letnbre d? m i l novecientos sesenta 

fei í ^ p - ^ E l Secretario, José Vicente 
abe::e]edo b a ñ a d a . 
HiT10 N ú m . 85 - 215,25 ptas. 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga ^ 

^ Rafael Mart ínez Sánchez, Juez 
^ Primera Instancia de esta ciu-
ffp^6 4stort5 y su partido. 

^uid 
ectpero 

re: 

.̂ Jago saber: Que en los autos de 
.declarativo de menor cuan t í a 

oOs en este Juzgado con el n ú 
ibé f t de 1961 y de que se h a r á 

é Ûyr Se ^la dictado la sentencia 

i m 

álcali 

^ encabezamiento y parte dispo-
t̂ a son del tenor literal siguiente: 

^ entencia.-En la ciudad de As-
a diez de Enero de m i l nove-

^elM8 sesenta Y dos.—El Sr. D . Ra-
lera Tartlnez Sánchez, Juez de Pr i -
Or¡5a nstancia de esta ciudad de As 

' y su partido, ha visto los pre

sentes! autos de inicio declarativo de 
menor cuant ía seguidos en este Juz
gado entre partes, de la una, como 
demandante, D.Toribio Fuertes Gon
zález, mayor de edad, casado, indus 
t r ia l y vecino de Astorga, represen
tado por el Procurador D. Eloy Mar 
tínez García y dirigido por el Letrado 
D. Angel Emilio Martínez García, y 
de la otra, como demandados, don 
Lorenzo López López, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Lugo, representado por el Procura 
dor D. Manuel Mar t ínez García y de 
fendido por el Letrado D. Enrique 
Iglesias Bergasa, y t ambién contra 
D. Agust ín Móndelo Mónde lo , el 
cual, por su rebeldía, es tá represen 
tado en los estrados del Juzgado, so 
bre rec lamac ión de trece m i l dos 
cientas pesetas en conceptOíde in 
demnizac ión de d a ñ o s y perjuicios 
por muerte de un caballo al ser atro 
pellado por un camión ; y 
/ Resultando..... 

Considerando.,... 
Fallo; Que estimando en parte la 

demanda formulada por el Procura 
dor ^D. Eloy Mar t ínez Garc í a , en 
nombre y represen tac ión de D . T o r i -
bio Fuertes Gonzá lez , debo conde
nar y condeno a los demandados 
D. Agust ín Mónde lo Móndelo y don 
Lorenzo López López a que abonen, 
solidariamente, al actor D. Toribio 
Fuertes Gonzá lez la calntidad de 
once m i l setecientas cincuenta pese
tas en concepto de indemnizac ión y 
resarcimiento de d a ñ o s y perjuicios 
que le han sido causados por la 
muerte objeto del pleito, sin hacer 
especial condena de costas y gastos 
a ninguna de las partes. Así pbr esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, que por la 
rebeldía del demandado D , Agun t ín 
Móndelo Mónde lo se le notificará en 
la forma que determina la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do: Rafael Martínez Sánchez. — Ru
bricado.—Dicha sentencia fue le ída 
y publicada por el Sr, Juez que la 
d ic tó en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Firmado: Aniceto Sanz.— 
Rubricado.» 

Y. para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Agus t ín Mónde lo Móndelo , expido 
el presente edicto con el encabeza
miento y'parte dispositiva de la sen
tencia transcrita, en Astorga; a trece 
de Enero de mi l novecientos sesen
ta y dos. — El Juez, Rafael Mart ínez, 
E l Secretario, Aniceto Sanz. 
178 Núm. 73.-215,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En vi r tud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ordinario de menor 
cuant ía , hoy en ejecución de senten
cia, seguido a instancia del Procu
rador don D á m a s o de Soto Alvarez, 

en nombre y represen tac ión de don 
Manuel Gallego Garrido, contra don 
Ricardo García Pastrana, sobre pago 
de cantidad, se sacan a públ ica su
basta, por primera vez y t é rmino de 
veinte d ías y bajo el t ipo de t a sac ión , 
los siguientes bienes embargados al 
demandado: 

Finca rús t ica en t é rmino de Paja
res de los Oteros, al pago de la 
Fuente del Palotino, de 71 áreas , l in 
da: al Norte, Victorino Santos, hoy 
sus herederos y otros más ; al Sur, 
regueto; Este, Dolores Santos, hoy 
Ricardo García Pastrana, y Oeste, 
Agus t ín Liébana, tasada en once m i l 
pesetas. 

Otra al mismo pago y té rmino , de 
una hec tá rea y 42 áreas , linda: al 
Norte, Victorino Santos; Sur, regue
ra; Este, Bepito Morala y Gratiniano 
Morala, y Oeste, con la anterior finca 
de Ricardo Garc ía Pastrana, tasada 
en vein t idós m i l pesetas. 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar 
en e^te Juzgado en la Sala Audien
cia del mismo, el p róx imo día 22 de 
Febrero, a las doce horas de su ma
ñ a n a , h a b i é n d o s e dejado sin efecto 
la anteriormente seña lada para el 
día cuatro del mismo mes, advírt ién-
dose: que para tomar parte debe rán 
consignarse previamente én la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, el diez por ciento del t ipo dé 
tasac ión , sin cuyo requisito no seráii 
admitidos; que no se a d m i t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del ava lúo , y q u e ' p o d r á ha
cerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. Ñ o han sido presentados 
t í tu los de propiedad, a n u n c i á n d o s e 
la presente sin suplirlos- Dichás fin
cas aparecen gravadas la primera 
con una hipoteca a favor del S. Cré 
dito Agrícola para responder de 
3.500 pesetas de principal y 350 pe
setas de costas y gastos, y la segun
da a otra hipoteca a favor de la mis
ma entidad, para responder de 13.500 
pesetas de principal y 1.350 para cos
tas y gastos, según consta en la cer
tificación de cargas que obra unida 
a las actuaciones. 

Las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere 
al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end i éndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a doce de 
Enero de m i l novecientos sesenta 
y dos ,—César Mallo.—El Secretario 
Judicial, Carlos García Crespo. 
176 N ú m . 87.-194,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don Rafael Estévez F e r n á n d e z , Jaez 

de Ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio d i -
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manante del sumario n ú m e r o 93 
de 1959, por lesiones, pontra el pena 
do Angel Llamazares García, mayor 
de edad, soltero, natural y vecino de 
Voznuevo, y para pago de 52.071,93 
pesetas de i ndemnizac ión y costas, y 
ŝ l que le fueron embargados como 
de su propiedad los bienes que luego 
se d i r án , los que se sacan a públ ica 
subasta por segunda vez, por termi 
no de veinte d ías y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación: 

1. ° Una finca rúst ica en t é rmino 
de Voznuevo, al sitio de Valles, Tras 
los Zarrones, de 2 h é m i n a s de cabi
da, secana, (Jue l inda: Norte, Teodo
ro del Río; Sur,, se ignora; Este, Luis 
Llamazares, y Oeste, Vicente García . 
Tasada en 6.500 pesetas. 

2. ° < Otra finca rúst ica en el mi&mo 
t é r m i n o y sitio de La Laguna, de ca
bida 3 celertiines, regadía y que l i n 
da: Norte, Bonifacio Llamazares; 
Sur, Everilda de la Puente; Este, Ra
m ó n Rodríguez, y Oeste, Ju l i án del 
Río. Valorada e a 8 000 pesetas, 

3. ° Un arado de hierro, usado, 
Tasado en $00 pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado el día 
nueve de Marzo p róx imo , a las once 
horas, advirtiendo a los solicitado
res que para tomar parte en el mis
mo deberán Consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci-
mién to des t inadó al efecto el 10 por 
100 de la tasac ión , teniendo en cuen
ta la rebaja efectuada,' y que nb se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
p u d i é n d o s e ceder el remate a un 
tercero. Se carece de t í tulos de pro
piedad, y de la certificación expedi
da por el Registro de la Propiedad 
no constan cargas. 

Dado en La Vedilla, 12 de Enero 
de 1962.- Él Juez, Rafael Estévéz — 
E l Secretario Judicial, Alfonso Gre-
di l la . 
160 N ú m . 70.—144,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de S a h a g ü n 

Dan Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
Comarcal de S a h a g ú n y Su comar
ca, en funciones del Juzgado de 
Primera Instancia^de la misma y 
su partido, por licencia del t i tular. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia 
del Banco de Santander, de esta'pla-
za, contra' D, Isaac Domínguez A n -
tolínez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Grajal de Cam 
pos, sobre rec lamac ión de cantidad, 
se embargaron como de la propie
dad de éste, se tasaron y se sacan a 
primera y públ ica subasta, por tér
mino de veinte días , los siguientes 
inmuebles: 

1.° Un majuelo, en t é rmino de 

Grajal de Campos, al pago de La 
Vega, de 45 áreas ; l inda: Norte, ca
mino de La Vega; Sur, Luis Díaz-
Otazú Espeso; Este, Timoteo Santos 
Aparicio, y Oeste, Luis Díaz-Otazú 
Espeso. Tasado en siete m i l pesetas, 

2.° Una tierra en t é rmino ,de Gra
j a l de Campos, al pago de Llanos, de 
55 áreas y 80 cent iáreas; linda: Nor
te, Gualalupe Díaz Otazú y T o m á s 
de Godos; Sur, camino de Pozolejos; 
Este, Manuel Ántol ínez de la Mota, y. 
Oeste, Macano Antol ínez dela Móta. 
Tasada en ocho m i l pesétas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de Febrero próx imo, a las 
doce horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primer?».—Para poder tomar parte 
en la subasta, los l íc i tadores debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por cien
to, por lo menos, del tipo q u é sirve 
para esta primera subasta. 

Segunda. — Que no se adn i i í i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho a v a l ú o , ' 

Tercera. — Que los t í tulos dé pro
piedad , no han sido presentados, 
obrando ú n i c a m e n t e en autos la cer
tificación de cargas expedida por el 
Registro de la Propiedad, la que se 
halla de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.—Que las cargas o1 gravá-
meíies anteriores o preferentes que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate; y 

Quinta.—Que p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún , a nueve de Ene
ro de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Florencio Espeso. — E l Se» 
cretár io (ilegible). 
165 N ú m . 74.-175.9Q ptas. 

Requisitorias 
Barrio Pérez, Manuel, que se hace 

pasar por Bernardo, hijo de Juan 
y Ramona, viudo, de 60 años de 
edad, hojalatero ambulante, natural 
de Gíjón, cuyas señas personales son: 
estatura media 1,700, ¡pelo cas taño, 
algo calvo, cejas muy pobladas, ojos 
pardos, nariz ancha, en la que pre
senta una ligera cicatriz y otra en el 
labio superior, y de barba poblada. 

Está procesado en la causa n ú m , 84 
de 1959 por presunto delito dé agre
sión a fuerza armada, y deberá com
parecer en el t é rmino de quince días, 
a contar desde la pub l icac ión de esta 
requisitoria en los «Boletines Oficia
les» de las provincias de Oviedo, 
Santanderi León y Lugo, ante don 
José María Rodr íguez Collantes, Juez 
Mil i tar del Eventual de la plaza de 
Oviedo (Gobierno Mili tar) , bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruégala las Autoridades civiles 
y militares y a los agentes de la au
toridad, la busca y captura de este 
individuo, que deberá ser puesto a 

disposición de este Juzgado. * 
ciudadanos en general, que 
cuantos datos crean oportunno ^ oportunos 
mejor servicio de la Justicia. 

Oviedo, 9 de Enero de 1962.-» 
María Rodríguez Collantes^ 

Iglesias Fe rnández , Pilar, SoiJ 
de unos 46 años , hija de Vay 
y Nieves, natural de Celanova (QJ 
se)i quincallera ambulante, esy 
media; m á s bien delgada, tez ttiJ 
pelo negro, viste astrosamente ñ 
lorines, y transita en caravansi. 1 

Está procesada en la causa ú L \ 
de 1959 por presunto delito deaj 
s ión a fuerza armada, y deberá J 
parecer en el t é rmino de quince J 
a contar desde la publ icac ión dej 
requisitoria en los «Boletines Gfii 
les» de las provincias de OviedoJ 
tander, León y Lugo, ante don j 
María Rodríguez Collantes, Ju^ 
l i tar del É v e ü t u | l de la plaza 
Oviedo (Gobierno Mil i tar ) , bajo a 
cibimiento de ser declarada rebe 

Se ruega a las Autoridades ch 
y1 militares y a los agentes de 
toridad, la busca y captura 
individua, que deberá ser puest 
disposición de este Juzgado, y 
ciudadanos en general, que fae 
cuantos datos crean oportunos a 
iriejor servicio d é l a Justicia. 

Oviedo, 9 de Enero de 1962,-J( 
María Rodríguez Collantes. | í -

Menéndez Sánchez, Fueocisla;ij 
cida en Aieje, de la província| 
León, el d ía trece de Septiembn 
rail novecientos veinte y cinco, 
profesión su casa, soltera, hija 
Angel y de Daniel, y cuyo ac 
paradero se ignora, compare 
ante este Juzgado de Instrucción 
mere uno, sito en l a calle J. Lei 
Joven, n ú m e r o doce de esta ciiii 
dentro del t é r m i n o de diez di 
partir de la publ icac ión de la | 
senté en el BOLETÍN OFICIAL é 
provincia de León; para ser cfl 
tu ída en pr i s ión y practicar con 
otras diligencias en el sumario 
mero 43 de 1961, por el delW 
hurto, bajo apercibimiento & 
declarada rebelde. 

Encareciendo a las autoridai 
sus agentes la busca y presenta 
de dicha procesada ante este J' 
do o en la pr is ión del partido. 

Dado en Las Palmas de Gra' 
naria, a nueve de Enero de $ 
vecientos sesenta y dos.—El ̂  
trado Juez, (ilegible).—El Secr*1 
(ilegible). 

L E O N 
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